
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

13793 Resolución de 1 de julio de 2025, de la Subsecretaría, por la que se resuelve 
el concurso específico, convocado por Resolución de 25 de marzo de 2025, 
en la Abogacía General del Estado.

Por Resolución de la Subsecretaria de 25 de marzo de 2025 (BOE de 2 de abril), se 
convocó concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en la Abogacía 
General del Estado.

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y a las bases de la convocatoria, finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes vista la documentación presentada por los/as interesados/as y la propuesta 
formulada por la Comisión de Valoración,

Esta Subsecretaría en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 63.1, letra n), 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelve:

Primero.

Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración y resolver el concurso, 
adjudicando los puestos de trabajo de la referida convocatoria a los/as funcionarios/as en 
los términos que se recogen en el anexo 1 de esta resolución.

Segundo.

El plazo de la toma de posesión de los destinos adjudicados se realizará conforme a 
lo establecido en el artículo 48 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

El plazo de toma de posesión de los nuevos destinos será de tres días hábiles, si no 
implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta resolución, así como el cambio de situación administrativa que en su 
caso corresponda. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, 
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses, se iniciarán cuando finalicen los 
permisos o licencias que, en su caso, se estén disfrutando, salvo que por causas 
justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

No obstante, para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en licencia por 
enfermedad, se llevará a efecto el cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin 
que por ello finalice la licencia que tenga concedida.
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Tercero.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generan derecho al abono de indemnización por concepto alguno. Los puestos 
obtenidos serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
los interesados obtengan otro destino mediante convocatoria pública y opten por el 
mismo, en cuyo caso vendrán obligados a comunicar por escrito a este Departamento, 
en los tres días hábiles siguientes, la renuncia del puesto adjudicado y la opción 
ejercitada, con indicación del Departamento o Comunidad Autónoma en que hubiera 
obtenido destino, así como la forma de provisión y la fecha de nombramiento.

Cuarto.

Contra la presente resolución y los actos derivados de la misma que ponen fin a la 
vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un mes a partir de su notificación ante el órgano que dictó la resolución en los 
términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o del que 
corresponda al domicilio del demandante, a elección del mismo, conforme a lo 
establecido en los artículos 10.1.i), 14.1.segunda y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 1 de julio de 2025.–El Subsecretario de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes, P. D. (Orden PJC/1062/2024, de 3 de octubre), el Abogado General del 
Estado, David Segundo Vilas Álvarez.
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ANEXO 1

Listado de adjudicatarios CE 2-2025

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo/Nº Organismo Denominación del 
puesto Nivel GR/

SB
Localidad/
Provincia Organismo Denominación del 

puesto Niv. Localidad/
Provincia

Apellidos y nombre / 
NRP CUE GR/

SB

I/1 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538402).

22 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538402).

22 MADRID. MORAL RASO, 
NATIVIDAD.
8505.

4049 C1

I/2 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538404).

22 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538404).

22 MADRID. PIÑEIRO TRINIDAD, 
ROSA MARIA.
0106.

4049 C1

I/3 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538415).

22 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538415).

22 MADRID. HERNANDEZ 
HERNANDEZ, JUAN 
ENRIQUE.
8630.

4049 C1

I/4 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538416).

22 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538416).

22 MADRID. SANCHEZ SAORIN, 
CRISTINA.
4577.

4048 A2

I/5 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538417).

22 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (5538417).

22 MADRID. RODRIGUEZ 
ALVAREZ, ROBERTO 
BELARMINO.
1117.

4048 A2
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Anexo/Nº Organismo Denominación del 
puesto Nivel GR/

SB
Localidad/
Provincia Organismo Denominación del 

puesto Niv. Localidad/
Provincia

Apellidos y nombre / 
NRP CUE GR/

SB

I/6 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (1825713).

20 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (1825713).

20 MADRID. BUENO GOMEZ, 
GONZALO.
2136.

4049 C1

I/7 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (988117).

20 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (988117).

20 MADRID. GONZALEZ LOPEZ, 
RAFAEL LUIS.
0726.

4048 A2

I/8 ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE 
LO CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. 
CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y 
ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (997711).

20 A2 C1 MADRID. MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT.
ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO D.G. DE LO 
CONTENCIOSO
S.G. COORD.Y APOYO DE SERV. CONTENCIOSOS
OFIC.CENTR.DE GEST.Y TRAMIT.PROC.Y ADM.

JEFE / JEFA DE 
SECCION (997711).

20 MADRID. VARELA FOSADO, 
SANDRA.
8469.

4049 C1
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